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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

                                 

PROPUESTA  PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN  DE  LAS  SOLICITUDES  DE  AYUDA  PARA  LA
CELEBRACIÓN DE CERTÁMENES AGROGANADEROS A TRAVÉS DE LA OPERACIÓN 1.2.3 DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014/2020  ACOGIDAS A LA ORDEN DE 4 DE MAYO DE
2016, EN SU CONVOCATORIA DE 2022

ANTECEDENTES

PRIMERO: En las fechas señaladas en las tablas expuestas  en los  Anexos a la  presente  propuesta se

presentaron las solicitudes de ayuda señaladas en los mismos, al amparo de la Orden de 23 de agosto de

2021, de convocatoria para el año 2021-2022 de las ayudas previstas en la Orden de 4 de mayo de 2016, por

la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  de  concesión  de  subvenciones,  en  régimen de  concurrencia

competitiva,  dirigidas  a  la  transferencia  de  conocimientos  e  información  a  agricultores  a  través  de  la

celebración de CERTÁMENES AGROGANADEROS, en el marco de la OPERACIÓN 1.2.3 del  Programa de

Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

SEGUNDO: De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 13 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras de

estas  ayudas,  las  Delegaciones  Territoriales  de  Agricultura,  Ganadería  y  Pesca  han  emitido  el  informe

propuesta provisional como consecuencia de la evaluación de las solicitudes y de los resultados del control

administrativo que han realizado a la solicitudes de ayuda, en virtud de lo dispuesto en el artículo 48 del

Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014, de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de

aplicación del Reglamento (CE) núm. 1.306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere

al sistema Integrado de Gestión y Control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad. 

TERCERO: Y de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la orden de bases reguladoras tipo y en

el citado apartado 13 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras aprobadas mediante la citada Orden de

4 de mayo de 2016, la Comisión de Valoración del Servicio de Gestión Y Control de Ayudas FEADER emite la

presente propuesta de resolución provisional de las citadas solicitudes de ayuda, como consecuencia de la

evaluación de las mismas de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 12 del citado Cuadro y de

los resultados de los citados controles administrativos de las mismas realizados hasta la fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  La Dirección General  de la Producción Agrícola y Ganadera de la  Consejería  de Agricultura,

Ganadería,  Pesca y  Desarrollo  Sostenible es competente en la  resolución del  presente procedimiento de

conformidad con la Orden de 4 de mayo de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión

de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la transferencia de conocimientos e

información a agricultores y ganaderos a través de la celebración de certámenes agroganaderos, en el marco

del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 1.2).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

                                 

SEGUNDO: Artículo 8 de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras

tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en

régimen de concurrencia competitiva.

TERCERO:  En  la  tramitación  de  los  expedientes,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  según  lo

establecido en el apartado 1 del artículo 9, se han cumplido todos los requisitos y  formalidades legales

previstos en al Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos

de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

CUARTO:  Reglamento  de  ejecución  (UE)  núm.  809/2014,  de  la  Comisión,  por  el  que  se  establecen

disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 1.306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en

lo  que  se  refiere  al  sistema  Integrado  de  Gestión  y  Control,  las  medidas  de  desarrollo  rural  y  la

condicionalidad.

SE PROPONE

PRIMERO: Conceder una subvención a las entidades relacionadas en el Anexo I de esta Resolución que

adquieren la condición de beneficiarias provisionales. Las entidades beneficiarias provisionales relacionadas

en el Anexo I-bis deberán subsanar los apartados que se indican para alcanzar dicha condición.

SEGUNDO.  La desestimación de las solicitudes de ayuda relacionadas en el Anexo II por no cumplir los

requisitos establecidos en las bases reguladoras, detallando en cada caso la motivación del incumplimiento o

inadmisión, incluyéndose en el Anexo II-bis las omisiones y errores subsanables. 

TERCERO.: Conceder, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de las citadas bases reguladoras un

plazo de 10 días hábiles para:

1.- que las personas interesadas puedan alegar lo que estimen oportuno en los términos que prevé

el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

2.-  que  las  personas  beneficiarias  provisionales,  así  como  cualquier  otra  persona  interesada,

aporten  el  formulario  Anexo  II  de  las  bases  reguladoras,  junto  con  la  documentación  que

corresponda  en  cada  caso,  original  o  copia  compulsada,  acreditativa  de  los  datos  que  hayan

consignado  en  su  solicitud  y  en  las  declaraciones  responsables  para  el  cumplimiento  de  los

requisitos, que se detalla en el apartado 15 del Cuadro Resumen de las citadas bases reguladoras.

EL JEFE DEL  SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTROL DE AYUDAS FEADER
Fdo.: Mario Moral Sánchez- Ramade
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Apartado 8. Incidencia subsanable. El im
porte solicitado no coincide con la sum

a de los presupuestos presentados para el /los certá
m

enes. Apartado 6. D
atos del presupuesto 

presentado.  Incidencia subsanable. D
eficiencias en el apartado del presupuesto presentado. Aportación de docum

ento con la aportación/aclaración del presupuesto. El 
presupuesto  total presentado 23.303 euros, es superior al im

porte solicitado 20.000 euros. Apartado 6. D
atos de la w

eb de la entidad. Incidencia subsanable. D
eficiencias en la 

dirección w
eb de la entidad solicitante que se ha indicado en la solicitud de ayuda. Aportación de docum

ento con la inform
ación de la dirección w

eb de la entidad.  La dirección 
w

eb facilitada m
uestra inform

ación sobre el certam
en “Expohuelm

a 2019” y no sobre el certam
en a celebrar en 2022.  Incidencia subsanable. En la solicitud presentada se hace 

referencia a la O
rden de 22 de m

ayo de 2018, debe indicar la O
rden de 23 agosto de 2021.
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Apartado 4 de la solicitud de ayuda. Incidencia subsanable. D
eclaración “N

o ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la m
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a finalidad relacionadas con esta 
solicitud” no m

arcada en la solicitud de ayuda. Aportación de una declaración por la que se declara si la entidad ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la m
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a finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Adm

inistraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.
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Apartado 6 de la solicitud de ayuda. Incidencia subsanable. N
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ero de personas que form
an el órgano gestor o consejo directivo. Ausencia/incoherencia de los datos de las 

personas que form
an el órgano gestor o consejo directivo. Aportación/aclaración de los datos consignados en la solicitud de ayuda respecto de las personas que form

an el 
órgano gestor o consejo directivo.
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Apartado 6 de la solicitud de ayuda. Incidencia subsanable. N
úm

ero de personas que form
an el órgano gestor o consejo directivo. Ausencia/incoherencia de los datos de las 

personas que form
an el órgano gestor o consejo directivo. Aportación/aclaración de los datos consignados en la solicitud de ayuda respecto de las personas que form

an el 
órgano gestor o consejo directivo.  Apartado 8. Solicitud, lugar, fecha y firm

a. Incidencia subsanable. D
eficiencias en el apartado 8 de la solicitud de ayuda. Aportación de escrito 

de la entidad solicitante con la aclaración de las posibles incidencias detectadas.  Apartado 8. Incidencia subsanable. El im
porte solicitado no coincide con la sum

a de los 
presupuestos presentados para el /los certám

enes
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Apartado 6 de la solicitud de ayuda. Incidencia subsanable. N
úm

ero de personas que form
an el órgano gestor o consejo directivo. Ausencia/incoherencia de los datos de las 

personas que form
an el órgano gestor o consejo directivo. Aportación/aclaración de los datos consignados en la solicitud. Apartado 6. R

elativo a jornadas técnicas. Incidencia 
subsanable. Ausencia/incoherencia de los datos relativos a jornadas técnicas. Aportación de docum

ento con la aportación/aclaración de los datos consignados en la solicitud de 
ayuda respecto de las jornadas técnicas. La entidad no se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Tesorería G

eneral de la Seguridad Social. Se deben presentar 
certificados de estar al corriente. 
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06/10
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 La entidad no se encuentra al corrien

te de sus obligaciones con la Agencia Tributaria Autonóm
ica. Se deben presentar certificados de estar al corriente. 
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 La entidad no se encuentra al corrien

te de sus obligaciones con la Agencia Tributaria Autonóm
ica. Se deben presentar certificados de estar al corriente. 

C
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G
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Incidencias en el cum
plim
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e requ

isitos. El certam
en debe cum

plir con la puntuación m
ínim

a en la barem
ación (6 puntos) para ser subvencionable.
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 La entidad no se encuentra al corrien
te de sus obligaciones con la Agencia Tributaria Autonóm

ica. Se deben presentar certificados de estar al corriente. 
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Apartado 8. Incidencia subsanable. El im
p

orte solicitado no coincide con la sum
a de los presupuestos p

resentados para el /los certám
enes. Apartado 6. En caso de certam

en agrícola, núm
ero de 

expositores relacionado con la producción agrícola y ganadera. Incidencia subsanable. N
o se ha indicad

o el núm
ero de expositores relacionado con la produ

cción agrícola y ganadera. Aportación 
de docum

ento con la inform
ación d

el núm
ero de expositores relacionados con la producción agrícola y ganadera. Incidencias en el cum

plim
iento de requisitos. Para poder ser adm

itido en la 
concurrencia com

petitiva, el certam
en

 deb
e de alcanzar el m

ínim
o establecido para el tipo A.

XXXIV C
O

N
C

U
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AN

AD
O

 
VA

C
U

N
O

 SELEC
TO

Apartado 6. D
atos de la jornada obligatoria. Incidencia subsanable. D

eficiencias en los datos de la jornada obligatoria. Aportación de docum
ento que iden

tifique la jornada técn
ica obligatoria 

(indicando la tem
ática y horas de duración

 de la m
ism

a). Incidencias en el cum
plim

iento de requisitos. Para poder ser adm
itido en la concurrencia com

petitiva, el certam
en

 debe de alcanzar el 
m

ínim
o establecido para el tipo A

.  La entidad no se encuentra al corriente de sus obligacion
es frente a la Tesorería G

eneral de la Seguridad Social. Se deben presentar certificad
os de estar al 

corriente.
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C

H
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Apartado 8. Incidencia subsanable. El im
p

orte solicitado no coincide con la sum
a de los presupuestos p

resentados para el /los certám
enes.

Apartado 1 de la solicitud de ayuda. Incidencia sub
sanable. N

o se ha cum
plim

entado correctam
ente el N

IF del titular en la solicitud. La entidad no se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a la Tesorería G

en
eral de la S

eguridad Social. Se deben presentar certificados de estar al corriente.

I FERIA AG
RO

G
AN

AD
ERA 

D
AM

A D
E BAZA

 Apartado 6. D
atos de la w

eb de la entidad. Inciden
cia subsanable. D

eficiencias en la dirección w
eb de la entidad solicitante que se ha indicado en la

solicitud de ayuda. Aportación de docum
ento con la inform

ación de la dirección w
eb de la entidad.Indica que no tiene página w

eb
.  La entidad no se encuentra al corrien

te de sus obligaciones 

frente a la Tesorería G
en

eral de la S
eguridad Social. Se deben presentar certificados de estar al corriente. 
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U
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D
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Apartado 1 de la solicitud de ayuda. Incidencia sub
sanable. N

o se ha cum
plim

entado correctam
ente el dom

icilio del titular en la solicitud ("Tipo y N
om

bre de vía", al m
en

os uno de "N
úm

ero, Letra, 
Km

., Bloque, Portal, Escalera, Planta o Puerta", "P
rovincia, Población y C

ódigo postal"). Apartado 2 d
e la solicitu

d de ayuda. Incidencia subsanable. H
a m

arcado “O
pto N

otific@
” y no se han 

cum
plim

entado correctam
en

te los datos para notificación electrónica en la solicitud ("N
om

bre", "Apellido1", "N
IF", "C

orreo-e" y "Teléfono m
óvil").Apartad

o 6 de la solicitud d
e ayu

da. Incidencia 
subsanable. N

úm
ero de personas que form

an el órgano gestor o consejo directivo. Ausencia/incoherencia d
e los datos de las personas que form

an el órgano gestor o consejo directivo. 
Aportación/aclaración de los datos consignados en la solicitud de ayuda respecto de las personas que form

an el órgano gestor o consejo directivo. Apartad
o 6. D

atos de la w
eb de la entidad. 

Incidencia subsanable. D
eficiencias en la dirección w

eb de la entidad solicitante que se ha indicado en la solicitud de ayuda. Aportación de docum
ento con la inform

ación de la dirección w
eb de la 

entidad. Apartado 6. D
atos d

el presup
uesto presentado. Incidencia subsanable. D

eficiencias en el apartado del presupuesto presentado. Aportación de docum
ento con la aportación/aclaración 

del presupuesto. Incidencias en el cum
plim

iento de requisitos. Incidencia no subsanable. Fecha de celebración del certam
en es anterior a la de solicitud de ayuda. La fecha de celebración del 

certam
en debe ser posterior a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.  La entidad no se encuentra al corrien

te de sus obligaciones frente a la Tesorería G
eneral de la Seguridad Social. 

Se deben presentar certificados d
e estar al corrien

te.  La entidad no se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria Autonóm
ica. Se deben

 presentar certificados de estar 
al corriente. 
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Apartado 6 de la solicitud de ayuda. Incidencia sub
sanable. N

úm
ero de personas que form

an el órgano gestor o consejo directivo. Ausencia/incoherencia de los d
atos de las personas que form

an 
el órgano gestor o consejo directivo. Aportación/aclaración de los datos consignados en la solicitud d

e ayuda respecto de las personas que form
an el órgano gestor o consejo directivo. Apartado 8. 

Incidencia subsanable. El im
porte solicitad

o no coincide con la sum
a de los presupuestos presentados p

ara el /los certám
enes.   La entidad no se encuentra al corrien

te de sus obligaciones 
frente a la Tesorería G

en
eral de la S

eguridad Social. Se deben presentar certificados de estar al corriente. 

Apartado 8. Incidencia subsanable. El im
p

orte solicitado no coincide con la sum
a de los presupuestos p

resentados para el /los certám
enes. La entidad no se encuentra al corrien

te de sus 
obligaciones frente a la Tesorería G

eneral de la Seguridad Social. Se deben presentar certificados d
e estar al corriente.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

                                 

CRITERIOS

PRIORIDAD
DESCRIPCIÓN CRITERIOS DE PRIORIDAD (artículo 14 de la Orden de 20 de diciembre de 2019)

CR1

Certámenes incluidos en la categoría C que, además, en el caso de certámenes agrícolas cuenten con más de 3 
jornadas, o en el caso de certámenes ganaderos cuenten con más de 120 equinos, o más de 120 bovinos o más 
de 200 pequeños rumiantes o más de 400 aves.

CR2
Si el municipio donde se celebra el certamen está ubicado en zonas y regiones con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas, según la normativa de aplicación al respecto en el momento de presentación de la 
solicitud de ayuda.

CR3
Nº de habitantes del municipio donde se celebra el certamen según el censo del año anterior a la celebración del 
mismo inferior a 10.000 habitantes.

CR4 Haber organizado el mismo evento 3 ediciones o más dentro de los últimos 6 años.

CR5
Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con la incorporación de mujeres y jóvenes en la actividad 
agraria.

CR6
Certamen ganadero en el que el 100% de los animales de especie caprina pertenezcan a explotaciones acogidas al 
programa voluntario de prevención, lucha y erradicación de la tuberculosis caprina.

CR7 Certamen ganadero con celebración de Concurso Morfológico Nacional de raza pura.

CR8
Nº de habitantes del municipio donde se celebra el certamen según el censo del año anterior a la celebración del 
mismo comprendido entre 10.000 y 20.000 habitantes.

CR9 Haber organizado el mismo evento 2 ediciones dentro de los últimos 6 años.

CR10 Haber organizado el mismo evento 1 edición dentro de los últimos 6 años.

CR11 Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con las características específicas del sector lácteo.

CR12
Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con con las características específicas de la ganadería 
extensiva.

CR13 Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con la aplicación de nuevas tecnologías en el sector agrícola.

CR14
Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con las características específicas de la producción ecológica y 
sobre producción integrada.

CR15
Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con la restauración, preservación y mejora de los ecosistemas 
agrarios.

CR16 Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con el medio ambiente y la mitigación del cambio climático.

CR17 Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con la gestión de la empresa agroalimentaria.
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